
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

> Vista La solicitud de Reconocimiento Ofícial presentada por el Club
== )Deportivo Defensor "Villa La Floresta”, con domicilio en La Terna-//2a8 N*945 Intf.9 de Chaclacayo;

As CONSIDERANDO

Que el Club recurrente ha cumplido con los nequisitos establecidosen el Ant.5%del D.L.22068, modificatornio del Ant.106* del DL. 20555,para ser rneconocádo oficialmente y calificado como Club DeportivoComunitario Vecinal, en armonta con Lo ordenado por el Ant.108” delD.L.20555, Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que, La referida ¿institución deportiva cuenta con 135 asociados ac-"Y Ah4vos, según el Libro de Registro presentado, de los cuales 25 sondeportistas en Fútbol, debiendo la entidad recurrente afiliarse de-finitivamente a la Liga de Fútbol Amateur de Chaclacayo.

K£ De conformidad con el Ant.108 "del D.L.20555; D.L.21371 y Ants.5”y -
===. 13%del D.L.22068;
SES ya Es 9 »

Y
.

$ on Los ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes yde la Oficina de Asesoría Juntdica y con la opinión favorable de La
Dinección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER al Club Deportivo Defensor "VILLA LA -
FLORESTA” de Chaclacayo,como Club Deportivo Pan-ticular perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, EducaciónFísica y Depontes.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución con el Acta de Constítu-ción y Estatutos de la ¿indicada entidad depont£-
va, permitirán su ¿nsoripción en Los Registros Públicos,
EL Club rnemitiná al INRED copía de La constancia de 5u ¿nsernipeiónen los Registros Públicos, para efectos de su inseripción en Los Re-
gásinos Administrativos de La Dinección Nacional de Deportes.

eros y Comuntquese.

NAGARO BIANCHE!
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

BN RAcE-D
ASUNTO : Reconocimiento Oficial Club Depor

tivo Defensor "Villa La Floresta”
Chaclacayo.

INFORME N*046-0AJ-81

ÁL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1) El Club Deportivo Defensor "Villa La Floresta" de Cha
clacayo solicita del INRED 5u reconocimiento ofúcial”
como Clu b Deportivo Particular. De acuerdo con lo -a ¿nformado por La Dirección Nacional de Deportes, el -
referido Club Deportivo ha cumplido con los nrnequísi--
tos establecidos porn el Ant.5 "del D.L.22068, modifica
tonío del Ant.106”del D.L.20555 y en armonta con lo es
tipulado en el Ant.108 "del D.L.20555, Ley General deRecreación, Educación Física y Deportes, así como con
el Manual de Procedimientos respectívo.

2] Por Las consideraciones expuestas, esta OAJ opína que
procede otorgar el rneconocimiento ofícial que solící-
ta, en aplicación de lo dispuesto por el Ant.108” del
D.L.20555 y Mits.5%y 13”del D.L.22068.
La Resolución de su reconocimiento permitiná la nes-
pectiva ¿nsernipción en los Registros Públicos, con a-
aneglo al D.L.N*21371,

8 Lima, 03 de Marzo de 1981,

Atentamente,

eo 41,Uenancó |

yO VILLAVICENCIO MURI

ficina de Avesoría Juridica

0AJ/81
TVM/ey
Exp.882,


